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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 203 DE 1997

(Diciembre 9)

“Por medio del cual se formula ante el Hono-

rable Consejo de Estado una lista de candida-

tos destinada a proveer un cargo de

Magistrado del Tribunal Administrativo de

Santander”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante el Hono-

rable Consejo de Estado la siguiente lista de candi-

datos, en orden descendente de puntaje total, des-

tinada exclusivamente a proveer un cargo de Ma-

gistrado en el Tribunal Administrativo de Santan-

der:

1. Dr. MEDINA TORRES HERNANDO
2. Dr. MORENO RUBIO CARLOS ENRIQUE
3. Dr. RUIZ RUEDA JAIRO HERNAN
4. Dra. DIAZ DE GOMEZ GLORIA ELISA
5. Dra. MATIZ SANTOS NOHORA INES
6. Dra. SARMIENTO TORRES IZIAR ELISA EVELIA

7. Dr. MOLINA TRESPALACIOS LUIS ALFONSO

8. Dr. PEDRAZA HABEYCH HERNAN JOSE

9. Dr. NUÑEZ RAMOS HECTOR ELIAS
10. Dr. MOLINA TORRES JOSE ANTONIO

11. Dra. HERNANDEZ PINZON MARIA NOHEMI
12. Dra. RODERO TRUJILLO MERCEDES DEL PILAR

13. Dra. DURAN UJUETA CECILIA MARGARITA

14. Dra. PINILLA DE PEÑALOZA FRANCY DEL PILAR

ARTICULO SEGUNDO.- Adicionar el nombre del

Doctor FRANCISCO ANTONIO IREGUI IREGUI,

actualmente Magistrado del Tribunal Administrativo

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, a la

lista de candidatos formulada en el Artículo Primero

de éste Acuerdo, quien manifestó su inte-rés en ser

nombrado para el cargo de Magistrado del Tribunal

Administrativo de Santander.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, a los nueve (09)

días del mes de Diciembre de mil novecientos

noventa y siete (1997).

GILBERTO OROZCO OROZCO

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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ACUERDO No. 302 DE 1998

(Junio 17)

“Por el cual se prorroga por el término de tres

(3) meses la vigencia del Acuerdo No. 260

del 8 de octubre de 1996, sobre normas tran-

sitorias para descongestionar la Sala Jurisdic-

cional Disciplinaria del Consejo Seccional de

la Judicatura de Cundinamarca”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las señaladas en los artícu-

los 63 y 85 numeral 7 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Prorrogar por el término

de tres (3) meses la vigencia del Acuerdo 260 de

octubre de 1996.

ARTICULO SEGUNDO.- En virtud del Artículo

Sexto del Acuerdo 260 de 1996, la Sala Adminis-

trativa del Consejo Seccional de la Judicatura de

Cundinamarca remitirá, dentro de los cinco (5) pri-

meros días de cada mes, la información nece-saria

para que la Unidad de Desarrollo y Análisis

Estadístico prepare los informes técnicos, que se-

rán presentados a las Presidencias de las Salas

Administrativas y Jurisdiccional Disciplinarias del

Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de

verificar el cumplimiento de las medidas adoptadas

por el Acuerdo en mención.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá D. C., a los diez y

siete (17) días del mes de junio de mil novecien-

tos noventa y ocho (1998).

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente

BLANCA VARGAS LONDOÑO

Secretaria (E)

ACUERDO No. 303 DE 1998

(Junio 17)

“Por medio de la cual se modifica el horario

de trabajo de los Empleados de la Sala Ad-

ministrativa del Consejo Superior de la Judi-

catura”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las conferidas por la Ley 270

de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Modificar a partir del pri-

mero (1º.) de julio del presente año, el horario de

trabajo de los empleados de la Sala Administrativa

del Consejo Superior de la Judicatura, así:

“El horario de trabajo de los empleados de la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
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tura, será de 8 a.m. a 5 p.m., en jornada continua,

con una (1) hora de almuerzo de entre las 12 m. y

2 p.m., por turnos establecidos previamente por el

Director de cada Unidad, de tal forma que en las

oficinas siempre permanezca personal al servicio”.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su expedición .

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santa Fe de Bogotá D. C., a los diez y

siete (17) días del mes de junio de mil novecien-

tos noventa y ocho (1998).

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente

BLANCA VARGAS DE LONDOÑO

Secretaria (e)

ACUERDO No. 304 DE 1998

(Junio 23)

“Por medio del cual se dictan disposiciones

relacionadas con los Registros de Elegibles

para los cargos de Magistrado de Tribunal

Superior y Jueces de la República”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los concursantes que

conforman los Registros de Elegibles para proveer

las vacantes de Magistrado de Tribunal Superior

Sala Agraria, podrán formar parte además, del

Registro de Elegibles para el cargo de Juez Civil

del Circuito.

ARTICULO SEGUNDO.- Los interesados deberán

formalizar su solicitud durante los cinco primeros

días de los meses de enero y julio de cada año, y

para tal efecto, deberán dirigirse a la Sala Admin-

istrativa del Consejo Superior o Seccional de la

Judicatura donde se realizó su inscripción al con-

curso, indicando las sedes territoriales a las que

aspiran.

ARTICULO TERCERO.- Las Salas Administrativas

de los Consejos Seccionales de la Judicatura remi-

tirán las peticiones recibidas a la Unidad de Admin-

istración de la Carrera Judicial de esta Sala, con el

fin de que se actualicen los correspondientes Reg-

istros.

ARTICULO CUARTO.- Lo resuelto por este A-

cuerdo se divulgará en diarios de amplia circu-

lación nacional y local y se fijará en lugares abiertos

al público en el Consejo Superior de la Judicatura,

en los Consejos Seccionales de la Judicatura, en

la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y

en las Direcciones Seccionales de la Rama Judi-

cial.

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a

partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de

la Judicatura.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

GACETA DE LA JUDICATURA

Año V - Volumen V - No. 11 3



Dado en Santafé de Bogotá D. C. a los veintitrés

(23) días del mes de junio de mil novecientos

noventa y ocho 1998.

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente

BLANCA VARGAS DE LONDOÑO
Secretaria (E)

ACUERDO No. 308 DE 1998

(Junio 25)

Por el cual se trasladan los despachos judi-

ciales de Villamaría, al municipio de Mani-

zales, Circuito Judicial de Manizales, Distrito

Judicial de Manizales.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las conferidas por el artículo

85 numeral 5 de la Ley 270 de 1996, y una vez oído

el concepto previo de la Comisión Interinstitucional

de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Trasladar el Juzgado Pri-

mero Promiscuo Municipal de Villamaría al muni-

cipio de Manizales, Circuito Judicial de Manizales,

como Juzgado Séptimo Penal Municipal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Trasladar el Juzgado Se-

gundo Promiscuo Municipal de Villamaría al muni-

cipio de Manizales, Circuito Judicial de Manizales,

como Juzgado Décimo Civil Municipal.

ARTÍCULO TERCERO.- El Circuito Judicial de

Manizales quedará conformado de la siguiente ma-

nera:

CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES

a. En Manizales, que con el municipio de Villa-

maría integran la Unidad Judicial Municipal

de Manizales, con sede en el Municipio de

Manizales.

Juzgado Primero Penal Municipal

Juzgado Segundo Penal Municipal

Juzgado Tercero Penal Municipal

Juzgado Cuarto Penal Municipal

Juzgado Quinto Penal Municipal

Juzgado Sexto Penal Municipal

Juzgado Séptimo Penal Municipal

Juzgado Primero Civil Municipal

Juzgado Segundo Civil Municipal

Juzgado Tercero Civil Municipal

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Juzgado Quinto Civil Municipal

Juzgado Sexto Civil Municipal

Juzgado Séptimo Civil Municipal

Juzgado Octavo Civil Municipal

Juzgado Noveno Civil Municipal

Juzgado Décimo Civil Municipal

Juzgado Primero Penal del Circuito

Juzgado Segundo Penal del Circuito

Juzgado Tercero Penal del Circuito

Juzgado Cuarto Penal del Circuito

Juzgado Quinto Penal del Circuito

Juzgado Sexto Penal del Circuito

Juzgado Séptimo Penal del Circuito
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Juzgado Primero Civil del Circuito

Juzgado Segundo Civil del Circuito

Juzgado Tercero Civil del Circuito

Juzgado Cuarto Civil del Circuito

Juzgado Quinto Civil del Circuito

Juzgado Sexto Civil del Circuito

Juzgado Primero Laboral

Juzgado Segundo Laboral

Juzgado Tercero Laboral

Juzgado Primero de Familia

Juzgado Segundo de Familia

Juzgado Tercero de Familia

Juzgado Cuarto de Familia

Juzgado Priero de Menores

Juzgado Segundo de Menores

b. En Filadelfia

Juzgado Promiscuo Municipal

c. En Neira

Juzgado Primero Promiscuo Municipal

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige

a partir del día 15 de julio de mil novecientos

noventa y ocho (1998).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los vein-

ticinco (25) días del mes de junio de mil novecien-

tos noventa y ocho (1998).

JULIO CÉSAR ORTIZ

Presidente

BLANCA VARGAS DE LONDOÑO

Secretaria (E)

ACUERDO No. 309 DE 1998

(Junio 25)

“Por el cual se modifican las plantas de per-

sonal de los Juzgados Setenta y Siete Penal

Municipal de Bogotá, Octavo de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá,

Circuito Judicial de Bogotá, Distrito Judicial

de Santa Fe de Bogotá; Segundo Penal del

Circuito de Cúcuta, Circuito Judicial de

Cúcuta, Distrito Judicial de Cúcuta; y, Promis-

cuo de Familia de Cáqueza, Circuito Judicial

de Cáqueza, Distrito Judicial de Cundi-

namarca.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las señaladas en el numeral

9o. del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y una

vez oído el concepto previo de la Comisión Interin-

stitucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Suprimir en el Juzgado

Setenta y Siete Penal Municipal de Bogotá, Circuito

Judicial de Bogotá, Distrito Judicial de Santa Fe de

Bogotá, el cargo de Escribiente grado 5, en provi-

sionalidad.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Suprimir en el Juzgado

Octavo de Ejecución de Penas y Medidas de Segu-

ridad de Bogotá, Circuito Judicial de Bogotá, Dis-

trito Judicial de Santa Fe de Bogotá, el cargo de

Oficial Mayor grado 9, en provisionalidad.
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ARTÍCULO TERCERO.- Suprimir en el Juzgado

Segundo Penal del Circuito de Cúcuta, Circuito

Judicial de Cúcuta, Distrito Judicial de Cúcuta, el

cargo de Citador grado 4, en provisionalidad.

ARTÍCULO CUARTO.- Crear en la planta de per-

sonal del Juzgado Promiscuo de Familia de Cá-

queza, Circuito Judicial de Cáqueza, Distrito Ju-

dicial de Cundinamarca, los siguientes cargos:

Un (1) Oficial Mayor - nominado

Un (1) Escribiente - nominado

ARTÍCULO QUINTO.- El régimen salarial y pres-

tacional de los cargos creados en el Artículo Cuar-

to, será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a

partir del día 15 de julio de 1998.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los vein-

ticinco (25) días del mes de junio de mil novecien-

tos noventa y ocho (1998).

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente

BLANCA VARGAS DE LONDOÑO

Secretaria (E)

ACUERDO No. 310 DE 1998

(Junio 25)

“Por el cual se modifica la planta de per-

sonal de la Corte Constitucional.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las señaladas en el numeral

9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y una vez

oído el concepto previo de la Comisión Interinsti-

tucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Suprimir el cargo de Aux-

iliar Judicial Grado 3 de la División de Sistemas de

la Corte Constitucional.

ARTICULO SEGUNDO.- Crear en la planta de

personal de la División de Sistemas de la Corte

Constitucional el cargo de Técnico grado 13.

ARTICULO TERCERO.- Apropiar las partidas pre-

supuestales correspondientes.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige

a partir del día 15 de julio de 1998.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Santa Fe de Bogotá D.C., a los vein-

ticinco (25) días del mes junio de mil novecien-

tos noventa y ocho (l998).

JULIO CESAR ORTIZ
Presidente

BLANCA VARGAS DE LONDOÑO

Secretaria (E)

ACUERDO No. 311 DE 1998

(Junio 25)

“Por el cual se traslada un cargo de la Sala

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Sec-

cional de la Judicatura de Cundinamarca al

Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Santa Fe de Bogotá, D. C.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las señaladas en el nu-

meral 7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y

una vez oído el concepto previo de la Comisión

Interinstitucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Trasladar el cargo de Se-

cretario nominado de la Sala Jurisdiccional Discipli-

naria del Consejo Seccional de la Judicatura de

Cundinamarca, a la Secretaría Administrativa del

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe

de Bogotá, D. C.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Secretario, de la Se-

cretaría Administrativa del Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá, D. C.,

cumplirá las siguientes funciones:

1. Mantener diariamente informada a la Presi-

dencia del Tribunal Superior del Distrito Ju-

dicial de Santa Fe de Bogotá, D.C., de todas

las situaciones que atañen a la vida admin-

istrativa del Tribunal.

2. Preparar la documentación indispensable

para la realización de las Salas Plenas y de

Gobierno, dando la información oportuna al

Presidente, para la elaboración de las órde-

nes del día, licencias, vacaciones, traslados,

comisiones, renuncias, suspensiones.

3. Revisar y distribuir el trámite de los docu-

mentos y correspondencia que son recep-

cionados en la oficina, para su ejecución y

controlar que la respuesta sea oportuna.

4. Elaborar las comunicaciones que se orde-

nen en las Salas Plena y de Gobierno.

5. Controlar la expedición de fotocopias y el

manejo del telefax.

6. Manejar el almacén satélite, hacer los pedi-

dos y entregar los elementos de consumo y

devolutivos que sean solicitados por los Ma-

gistrados y las Secretarías.
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7. Organizar e informar a los jueces del Distrito

su participación en los escrutinios dispues-

tos por la Registraduría Nacional.

8. Organizar y repartir las carpetas de los jue-

ces y de los empleados de la Corporación

que sean objeto de calificación de servicios.

9. Vigilar que se realice adecuada y oportuna-

mente el aseo en los despachos de los Ma-

gistrados y Secretarías.

10. Radicar y elaborar el reparto de las acciones

de tutela, disciplinarios, conflictos y licencias

temporables de abogado.

11. Atender a los funcionarios y al público en

general.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir del día 15 de julio de 1998.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los vein-

ticinco (25) días del mes de junio de mil novecien-

tos noventa y ocho (1998)

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente

BLANCA VARGAS DE LONDOÑO

Secretaria (E)
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